
La Crónica de Hoy
Sección: Metropoli
2025-05-15 04:15:10 322 cm

2
Página: 17 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Arranca distribución de
boletas paraelección
extraordinariadel Poder

Judicial en CDMX
En tres días se

distribuirán más de 23

millones de boletas

con altos estándares de

seguridad; el 1 de junio,
la ciudadanía elegirá 137

cargos judiciales

Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

Con la entrega oficial de 23 mi-

llones 973 mil 123 boletas elec-

torales, el Instituto Electoral de
la Ciudad de México (IECM) dio
inicio al proceso de distribución
de la documentación electoral

para la elección extraordinaria
del Poder Judicial 2024-2025

en la capital del país, una jorna-
da en la que, por primera vez,
la ciudadanía podrá elegir di-

rectamente a quienes imparti-
rán justicia en la ciudad.

Previo al dar el banderazo
en las instalaciones de Talle-

res Gráficos, encabezado por la

consejera presidenta del IECM,
Patricia Avendaño Durán, y la
directora general de Talleres
Gráficos de México, Maribel

Aguilera Cháirez, se anunció

que en los próximos tres días
se distribuirán las boletas y do-

cumentos a las 33 direcciones
distritales del instituto.

Entre el 14 y el 16 de mayo,
se movilizarán las 23 millones

973 mil 123 boletas -7 millo-

nes 991 mil 041 para cada uno

de los tres tipos de elección:
Tribunal de Disciplina Judicial,
Magistraturas yJuzgados-, así

como 46 mil 551 actas electo-

rales, 115 mil documentos au-

xiliares, 7 mil 122 carteles de
resultados y 140 mil bolsas y
sobres.

"El proceso de entrega se

realizará bajo resguardo de la
Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana para garantizar la cadena
de custodia de este material es-

tratégico", subrayó la conseje-
ra electoral Cecilia Hernández
Cruz durante su intervención.
Añadió que a más tardar el 23

de mayo, las direcciones distri-
tales deberán completar el con-

teo, sellado e integración de los

paquetes.
Cada paquete contendrá en

promedio 3 mil 940 documen-
tos electorales, de los cuales 3
mil 905 corresponden a las bo-
letas de las tres elecciones judi-
ciales. Estos serán entregados
entre el 26 y 30 de mayo a las

personas ciudadanas que fungi-
rán como presidentes de casilla.

La producción de las boletas
comenzó el pasado 10 de abril

y concluyó tras 33 días de tra-

bajo ininterrumpido. Las bole-
tas cuentan con diversas medi-
das de seguridad que incluyen
papel especial con fibras ópti-
cas visibles e invisibles, marca

de agua, impresión con fondo
de seguridad, folios únicos, mi-

croimpresión, imagen latente,
tinta invisible y caracteres in-

vertidos, además de una medi-
da adicional propuesta por el

impresor.
"Estas medidas garantizan

que cada boleta sea auténtica

y confiable", afirmó Maribel

Aguilera Cháirez, quien reco-

noció el compromiso del equi-
po técnico que supervisó a pie
de máquina toda la impresión.

Además de las boletas, se

imprimieron 28 mil actas elec-

torales, de las cuales 14 mil
las actas de jornada- incorpo-
ran también elementos de se-

guridad como microimpresión,
imagen latente y caracteres in-

vertidos.
Precisar que estas actas, uti-

lizadas para el registro de los
resultados en cada casilla, fue-
ron elaboradas tanto a nivel

central como local. En total,
se generaron 46 mil 551 actas

electorales; de ellas, 28 mil ya
mencionadas fueron impresas
en los Talleres Gráficos de Mé-

xico, mientras que el resto se

imprimió directamente en los

Distritos Electorales a través
del sistema
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Patricia Avendaño, presidenta del IECM.


